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Con la suscripción del Anexo 7 al Convenio de Colaboración Administrativa en Ma-
teria Fiscal Federal que actualiza la obligación contenida en el artículo 154-Bis de la
Ley del impuesto sobre la Renta, consistente en que los contribuyentes personas
físicas que no realizan actividades empresariales, enteren a las entidades federati-
vas un 5% de la ganancia por enajenación de bienes inmuebles, es por lo que se
consideró pertinente elaborar un documento que en forma sencilla explique la ma-
nera en que se determina el régimen impositivo a que está sujeto en la ley antes
invocada, las operaciones de transmisión de propiedad de bienes inmuebles que
realicen las personas físicas no empresarias.

Así nuestro propósito de editar esta guía, es difundir, de la manera mas clara posi-
ble, el tópico de la enajenación de inmuebles que lleven a cabo los sujetos antes
mencionados, para ello nuestros lectores encontrarán un gran número de gráficos,
esquemas y cuadros que facilitaran la comprensión de los temas a tratar.

La anterior busca que este trabajo sea de consulta fácil y lectura ágil, sin que por
ello se pierda o descuide los aspectos técnicos de los temas analizados.

La formulación de este trabajo estuvo a cargo del Lic y C.P Ricardo Hérnandez
Salcedo. En tanto que su revisión estuvo a cargo del Lic y C P. Luis Alberto Sánchez
Zaragoza.

Lic. Javier Pérez Torres.
Director General.

Presentación
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Introducción

La celebración del anexo 7 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal que han celebrado las Entidades Federativas con la federación, y la
faculta para recibir el 5% de la ganancia por la enajenación de los inmuebles a que
hace referencia el artículo 154-Bis de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, represen-
ta una oportunidad para que los Estados de la República reciban mayores ingresos,
sin embargo también conlleva la obligación de administrarlo y ejercer todas las fun-
ciones de administración tributaria a que se han comprometido con la suscripción
del anexo antes mencionado.

Bajo este marco de referencia es que se elabora este documento que pretende ser
un instrumento que coadyuvé al mejor ejercicio de las funciones a que se han com-
prometido las Entidades Federativas con la suscripción del anexo de mérito.

En esta guía se expone de manera clara y sencilla los aspectos que a nuestro juicio
son los más relevantes con relación a las obligaciones de pago derivadas de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en la hipótesis de que una persona física no empresa-
ria enajene un bien inmueble.

La guía se integra de tres capítulos, el primero de ellos a manera de introducción al
tema objeto de este documento, aborda los aspectos relativos a la estructura de la
Ley de Impuesto Sobre la Renta y el contenido del Título IV de este ordenamiento
legal, con la finalidad de ubicar dentro de este cuerpo normativo a los sujetos a que
se refiere esta investigación, asimismo se trata sobre algunos aspectos conceptua-
les, como el concepto de bienes en el campo jurídico y su clasificación.
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En el Capítulo 2 denominado “Ingresos por enajenación de bienes del Capítulo IV
del Título IV de la LISR” se aborda los siguientes temas: a) Los actos que son
considerados enajenación; b) Los actos de enajenación que no causan el impuesto;
y c) Las exenciones tratándose de ingresos por enajenación de bienes.

El tercero y último capítulo efectúa una explicación con ejemplos de la mecánica
operacional para la determinación del impuesto que se genera cuando una persona
física no empresaria enajena inmuebles, resaltando en forma especial el calculo del
impuesto sobre la renta que se debe enterar a las entidades federativas cuando se
realicen los actos de enajenación mencionados.
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CAPÍTULO I
Aspectos Generales

Al referirse este documento al Impuesto sobre la Renta causado por la enajenación
de inmuebles que realizan las personas físicas no empresarias se considera nece-
sario como presupuesto indispensable para la comprensión de dicho tema, el iniciar
esta investigación con la mención de la estructura de la Ley citada, así como el
contenido del Título  IV del ordenamiento legal en mención, que se refiere a la
tributación en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, y finalmente deter-
minar el concepto y clasificación de los bienes.

A mayor abundamiento, el presente apartado se aboca a mostrar la estructura ge-
nérica de la Ley que regula y establece el gravamen referido, así como se identifica
dentro de la Ley del Impuesto sobre la Renta el segmento que norma a las perso-
nas físicas y en forma específica a las que obtienen ingresos derivados de la enaje-
nación de inmuebles.

Por último, dado que el trabajo versa sobre enajenación de inmuebles, se presen-
tan algunas figuras en torno al concepto de bien en el campo del derecho y su
clasificación.
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Dentro de la estructura general de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el tema de
nuestro estudio se localiza en el Título IV.  Este segmento de la Ley regula la citada
contribución, con relación a las personas físicas residentes en nuestro país, así
como de las personas físicas residentes en el extranjero que tengan establecimien-
to permanente en el país.

1.- ESTRUCTURA DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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CAPÍTULO 1  ASPECTOS GENERALES

Dentro de la estructura del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el
objeto materia de análisis del presente documento se ubica en el Capítulo IV. Este
segmento de la Ley regula el tratamiento en esta contribución de los ingresos de
las personas físicas derivados de enajenación de inmuebles cuando no sean em-
presarios.

Por lo anterior es necesario iniciar este estudio indicando el concepto de bien en el
campo del derecho y su clasificación.

1.1- Contenido del Título IV de la LISR
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1.2- Concepto y Clasificación de los Bienes
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CAPÍTULO 1  ASPECTOS GENERALES

Después de referirnos al concepto de bien en el campo jurídico y de su clasifica-
ción, trataremos lo relativo a los bienes mueble ya de manera específica

Como se pudo advertir la principal característica de los bienes muebles es que se
pueden trasladar. Abundando sobre el tema de los bienes muebles a continuación
presentamos una lámina relativa a su clasificación.

En líneas anteriores, se hizo referencia al tópico de los bienes muebles. Ahora como
un aspecto relevante en la siguiente lámina se lista lo que conforme al Código Civil
Federal de aplicación supletoria en materia fiscal federal, se considera como bienes
inmuebles.
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CAPÍTULO 1  ASPECTOS GENERALES

El listado de concepto mencionados tipificados como inmuebles, y que al enajenar-
se generan ingresos para las personas físicas residentes en México, o son grava-
dos por el Capítulo IV del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es la
materia de nuestro guía práctica.
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CAPÍTULO 2
Ingresos por Enajenación
de Bienes del Capítulo IV

del Título IV de la LISR

El Capítulo IV del Título antes mencionado de la ley en comento se denomina “De
los Ingresos por Enajenación de Bienes” y es aplicable a las personas físicas a que
antes se hizo alusión, salvo que realicen actividades empresariales.

En este orden de cosas tenemos, que el artículo 146 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, que se localiza en el Capítulo IV del Título IV del cuerpo normativo de
referencia, preceptúa que se consideran como ingresos por enajenación de bienes,
los que deriven de los casos previsto en el Código Fiscal de la Federación; este
mismo precepto señala determinados actos jurídicos que no se considerarán ingre-
sos por enajenación de bienes.

Para lograr una mejor comprensión por parte del lector de los aspectos anteriores,
dedicaremos este segmento de la investigación a los temas relativos a los actos
que se consideran enajenación y a los actos que no se consideran como tales para
efectos del Capítulo IV del Título IV de la antes invocada.

De esta manera es como el presente apartado también tratará el tema relativo a los
ingresos que obtengan las personas físicas por la enajenación de inmuebles que se
encuentran liberadas del pago del Impuesto Sobre la Renta.

Consideramos que como un presupuesto indispensable para tratar lo relativo a los
ingresos derivados de las enajenaciones que están exentas del impuesto sobre la
renta tratándose de personas físicas, primero abordar el tema relativo al concepto
de exención en materia fiscal.
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2.- ACTOS CONSIDERADOS ENAJENACIÓN
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CAPÍTULO 2  INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES DEL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO IV DE LA LISR

Cabe destacar que no todas las formas de enajenar bienes aplican para trasladar
por parte de una persona física la propiedad de un bien inmueble, por ejemplo, vía
factoraje financiero o fusión de sociedades.

Por la aplicación supletoria que tiene el derecho federal común en la materia fiscal
los actos traslativos de dominio que contempla el derecho privado (civil y mercantil)
se deben considerar en campo del Derecho Tributario Federal.

A mayor abundamiento, los actos traslativos de propiedad de bienes no contempla-
dos en forma específica en el CFF y considerados como enajenación para efectos
tributarios, los podemos encontrar regulados en el Derecho Federal Común, princi-
palmente en el derecho privado, tanto en el derecho mercantil como en el derecho
civil.

Cabe señalar, que de acuerdo con el artículo 5 del CFF, a falta de norma fiscal
expresa, el derecho federal común tiene la aplicación supletoria en el derecho fis-
cal, cuando dicha aplicación no sea contraria a la naturaleza del derecho tributario.

Así tenemos, que en el derecho privado encontramos regulados diversos actos
traslativos de propiedad, distintos de los que en forma específica enuncia el artículo
14 del CFF.
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Es importante señalar que por medio del mutuo no se transmite el dominio de bie-
nes inmuebles, como se desprende de la naturaleza propia de ese contrato.

2.1- Actos de Enajenación que no Causan el Impuesto

La ley del impuesto que estamos analizando preve determinados actos jurídicos
que para los efectos de la causación del gravamen en estudio no se consideran
ingresos por enajenación.

Antes de señalar los casos por los cuales no se paga ISR en la enajenación de
inmuebles, trataremos el aspecto conceptual de la exención fiscal.
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CAPÍTULO 2  INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES DEL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO IV DE LA LISR

Como se puede apreciar la exención es una liberación de una obligación, por lo que
este concepto aplicado al ámbito tributario, es la dispensa de algún deber en mate-
ria fiscal.

A continuación presentamos un esquema donde se listan exenciones vinculadas
con el pago del ISR derivado de la enajenación de bienes por parte de persona
físicas.

2.2- Exención Tratándose de Ingresos por Enajenación de Inmuebles
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El artículo 109 de la LISR prevé los ingresos que serán exentos para las personas
físicas que se ubiquen en el título IV.

En el caso particular de los ingresos exentos por enajenación de inmuebles se con-
tienen en las fracciones XV y XXV de la Ley mencionada. En la siguiente lámina se
trata sobre la exención en comento vinculada con la enajenación de parcelas y
derechos parcelarios o comuneros. La última lámina de este segmento, hace alu-
sión a la exención del impuesto sobre la renta de los ingresos que perciban las
personas físicas derivados de la enajenación de casa habitación.
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CAPÍTULO 2  INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES DEL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO IV DE LA LISR
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CAPÍTULO 3
Mecánica Operacional

del Impuesto

En este segmento trataremos la mecánica operacional para la obtención del Im-
puesto sobre la Renta que se causa con motivo de la percepción de ingresos deri-
vados de la enajenación de bienes inmuebles, cuando estos ingresos los percibe la
persona física que tributa en el Capítulo IV del Título IV de la ley que regula la
contribución en estudio.

De esta suerte, tenemos que de los aspectos que integran la mecánica para la
obtención del impuesto en la enajenación de bienes, tienen una importancia rele-
vante lo relativo a los ingresos y las deducciones, razón por la cual en este capítulo
haremos algunas consideraciones sobre estos temas.

Cabe destacar que de la enajenación de un inmueble, no siempre se obtiene ga-
nancia, por lo que también se tratará el efecto fiscal que tiene en el impuesto de
referencia la obtención de pérdida en la transmisión de domino de inmuebles.

La Ley del Impuesto Sobre la Renta a los que perciben ingresos por la enajenación
de inmuebles les impone la obligación de cubrir tanto pagos provisionales como el
deber de presentar declaración del ejercicio.

La manera de obtener los resultados del Impuesto Sobre la Renta, tanto de los
pagos provisionales como del ejercicio de los contribuyentes personas físicas que
enajenen inmuebles, también será materia de estudio en este segmento.
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A partir del año 2003 la Ley del Impuesto Sobre la Renta consigna la posibilidad de
que, previo convenio entre la Federación y las Entidades Federativas, estas últimas
reciban por concepto de este gravamen el 5% de la ganancia derivada de la enaje-
nación de inmuebles que se encuentren en su territorio y que lleven a cabo perso-
nas físicas que se ubiquen en el Capítulo IV del Título IV del Ordenamiento mencio-
nado. En relación a este último tópico, habremos de hacer algunos ejemplos y co-
mentarios para su mejor compresión.

A continuación se enuncia en forma resumida y sintética los aspectos que serán
objeto de estudio de este apartado.

Contenido Temático

Cálculo de la ganancia por enajenación de bienes.

Ingresos en la enajenación de bienes inmuebles.

Partidas deducibles en la enajenación de bienes inmuebles.

Costo comprobado de adquisición en la enajenación de bienes inmuebles.

Ejemplo de determinación del costo de construcción

Ejemplo de determinación de la actualización del costo de adquisición del te-
rreno

Ejemplo de la determinación de la depreciación de la construcción.

Ejemplo de determinación de la actualización de la deducción de la construc-
ción.

Ejemplo de determinación de pago provisional de acuerdo con el artículo 154
de la LISR.

Ejemplo de cálculo de impuestos a pagar a la entidad federativa por concepto
de ISR derivado de enajenación de inmuebles.

Ejemplo de cálculo de pago a la Federación del ISR cuando se haya celebra-
do convenio de acuerdo con el artículo 154 Bis de la LISR.
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CAPÍTULO 3    MECÁNICA OPERACIONAL

Ejemplo de caso en que el ISR, conforme al artículo 154, resulte menor que el
obtenido en los términos del numeral 154 Bis.

Ejemplo de la mecánica de pago a la entidad federativa del ISR con motivo de
la enajenación de un inmueble que se cobre en parcialidades.

Ejemplo de cálculo de ISR en enajenación de inmuebles en caso de copropie-
dad.

Ejemplo de determinación de pérdida en la enajenación de inmueble.

Ejemplo de cálculo de ISR anual, cuando se perciben ingresos por enajena-
ción de inmuebles.

Desarrollando el anterior contenido temático presentamos una lámina que ilustra la
manera de obtener la ganancia derivada de la enajenación de bienes.
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La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones permitidas, será la
ganancia sobre la cual siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 147 de la
ley en estudio, se calculará el impuesto anual, asimismo será la base para el cálcu-
lo del pago provisional a enterar a la Federación y el pago de impuesto a las Entida-
des Federativas.

Cuando las deducciones sean mayores que el ingreso que se reciba por la enajena-
ción de bienes, se tendrá una pérdida que podrá disminuirse. Es así, como dichas
pérdidas podrán disminuirse en el año de calendario de que se trate o en los tres
siguientes, conforme lo dispuesto en el artículo 149 de la ley del impuesto en cita.

3.- INGRESOS

La LISR grava los ingresos para efectos de este gravamen, en el caso de enajena-
ción de bienes por personas físicas del Título IV, capítulo IV del ordenamiento legal
antes invocado es el artículo 146 el precepto legal que se refiere a éstos.



29

CAPÍTULO 3    MECÁNICA OPERACIONAL

3.1- Deducciones Autorizadas

En un gran número de supuestos, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, les establece
a los contribuyentes, el derecho de disminuir de los ingresos brutos, ciertos rubros
imprescindibles para lograr la percepción de los mismos; las partidas que se dismi-
nuyen a los ingresos se denominan deducciones.

En este sentido, es como el artículo 148 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
establece las deducciones que se puedan efectuar a los ingresos derivados de la
enajenación de bienes y que se listan sintéticamente en la siguiente figura.

Cabe destacar que a partir del año 2005 serán deducibles de estos ingresos, en su
caso al impuesto local por los ingresos por enajenación de inmuebles pagado por el
enajenante.

Uno de los conceptos de deducción antes mencionados es el costo de adquisición del
inmueble, en la siguiente lámina indicamos algunos aspectos sobre este particular.
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La LISR le da un trato especial a la situación en la cual los bienes enajenados se
adquieran por herencia, donación o legado, por tal motivo se presente la siguiente
lámina.

Continuando con nuestro plan de trabajo en las siguientes páginas se ejemplificará
la determinación del costo de construcción, como parte del costo comprobado de
adquisición.
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CAPÍTULO 3    MECÁNICA OPERACIONAL

El costo del terreno como parte del costo de adquisición del inmueble por el trans-
curso del tiempo su valor se ve afectado por la inflación, por que la Ley permite su
actualización.

A continuación presentamos un ejemplo de determinación de la actualización del
costo de adquisición del terreno.
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Para calcular el costo de adquisición de la construcción deducible se debe determi-
nar lo contablemente se denomina depreciación.

De tal suerte que presentamos un ejemplo de determinación de depreciación de
construcción.
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CAPÍTULO 3    MECÁNICA OPERACIONAL

Ahora bien, como el valor de la construcción se ve afectado por la inflación el valor
de la depreciación se debe actualizar, un ejemplo de actualización de depreciación
de construcción se presenta en seguida:



GUÍA PRÁCTICA DEL ISR EN ENAJENACIÓN DE INMUEBLES QUE EFECTÚAN LAS PERSONAS FÍSICAS NO EMPRESARIALES

34



35

CAPÍTULO 3    MECÁNICA OPERACIONAL

3.2- Pagos Provisionales

Después de haber abordado lo relativo a los ingresos y deducciones en materia de
enajenación de inmuebles efectuada por personas físicas, procedemos a dar un
ejemplo de la determinación del pago provisional conforme al artículo 154 de la
LISR.
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Cabe destacar que de acuerdo con el artículo segundo transitorio numeral I incisos
e) y f) de las disposiciones de vigencia  temporal de la LISR, se aplicarán las tarifas
siguientes en 2005:

e) Para los efectos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se
calculará el impuesto correspondiente conforme a las disposiciones conteni-
das en el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el
31 de diciembre de 2004, aplicando la siguiente:
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CAPÍTULO 3    MECÁNICA OPERACIONAL

f) Para los efectos del artículo 114 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se
calculará el subsidio correspondiente conforme a las disposiciones conteni-
das en el artículo 114 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el
31 de diciembre de 2004, aplicando la siguiente:

Después de tratar lo relativo a los pagos provisionales en caso de enajenación de
inmuebles nos referiremos al pago que se debe hacer a las entidades federativas
cuando se enajenan bienes inmuebles por personas físicas.

Nota: Del primer párrafo del articulo 154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se desprende que
con independencia del pago provisional que prevé el numeral 154 del ordenamiento legal en
cuestión, los contribuyentes que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones,
efectuarán un pago por cada operación, aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia obtenida en
los términos que ya se explicó, el cual se enterará mediante declaración que presentarán ante las
oficinas autorizadas de la Entidad Federativa en la cual se encuentre ubicado el inmueble de que
se trate.

3.3- Cálculo del ISR a favor de las Entidades Federativas
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Ahora bien, para que sea aplicado lo antes expuesto, de la fracción IX del Artículo
Segundo del Decreto que Establece Reforma, Adiciona y Deroga Diversas
Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del impuesto Sustitutivo del
Crédito al Salario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre
de 2002, se colige que las Entidades Federativas deberán celebrar Convenio de
coordinación para administrar dicho impuesto. Este convenio se deberá celebrar
aplicando las disposiciones que establece la ley de Coordinación Fiscal. Tampoco
será aplicable lo dispuesto en el artículo 154-Bis en aquellas Entidades Federativas
que en su caso hayan dado por terminado el convenio a que nos referimos con
antelación.

A continuación ejemplificamos el cálculo del pago del impuesto en estudio que se
debe efectuar a la Federación cuando además se debe hacer el pago a la entidad
federativa en los términos del artículo 154-Bis de este ordenamiento legal.
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No siempre resulta mayor el impuesto por enajenación en comento que se debe
enterar a la Federación en los términos del artículo 154, respecto al que se le debe
de cubrir a la entidad federativa en los términos del artículo 154-Bis, por ese motivo
presentamos el siguiente ejemplo.
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La Ley prevé un procedimiento especial para calcular el ISR cuando se efectúan
enajenación en parcialidades, sobre este particular daremos un ejemplo.

Nota: El último párrafo del artículo 147 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, indica cuando el pago en
caso de enajenación se reciba en parcialidades, el impuesto que corresponda a la parte de la
ganancia no acumulable se podrá pagar en los años de calendario en los que efectivamente se
reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice el
interés fiscal.

En este orden de cosas, indica el cuarto párrafo del artículo 154-Bis de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, que los contribuyentes que ejerzan la opción que se prevé
en el último párrafo del artículo 147 de la Ley en estudio, y a la cual nos referimos
en el párrafo anterior, aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se determine
de conformidad con dicho párrafo en el ejercicio de que se trate, la cual se enterará
mediante declaración que presentarán ante la autoridad federativa en las mismas
fechas de pago establecidas en el artículo 175 del ordenamiento legal en cita.
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En la resolución del caso que nos ocupa después de determinar la ganancia
acumulable, se determinará la ganancia no acumulable, para efectos del pago de la
contribución a la renta que se tiene que enterar a la entidad federativa en el año
2003.
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La cantidad de $7,500.00 de nuestro ejemplo se debio de enterar el mes de abril del
2004, ya que es la fecha de pago a que se refiere el artículo 175 de la LISR.

Es relevante señalar que en el ejemplo planteado los ingresos no acumulables que
se perciban en 2004 y 2005 se les aplicará el procedimiento anterior.

Nota: El artículo 190 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, indica que para los efectos
del último párrafo del artículo 147 de la Ley, cuando se pacte el pago en parcialidades se proce-
derá como sigue:

I. Se determinará la ganancia obtenida en la enajenación y se calculará el pago
provisional, aplicando la tarifa del artículo 177 de la ley a la parte de la ganan-
cia acumulable.

II. La parte de la ganancia acumulable deberá acumularse en el año de calenda-
rio en que se efectúe la enajenación, con independencia de los ingresos que
se perciban por ésta en dicho año de calendario.

III. Por la parte de la ganancia no acumulable, se pagará impuesto conforme lo
dispuesto por el último párrafo del citado artículo 147.

IV. El contribuyente garantizará el interés fiscal.

La hipótesis de que el inmueble enajenado sea poseído en copropiedad, será la
materia del ejemplo de la siguiente lámina:
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Nota: En caso de copropiedad, del artículo 198 del Reglamento de la ley del Impuesto sobre la Renta,
se desprende que para efecto de este gravamen, la ganancia por enajenación de bienes se
calculará en los términos que ya se explicaron; sin embargo, a cada proporción de ganancia de
los distintos copropietarios se le aplicarán las deducciones autorizadas, salvo que no pudieran
identificarse las deducciones que correspondan a cada copropietario, éstas se harán en forma
proporcional a los derechos de copropiedad.
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Después de hacer el cálculo de lo que corresponde de ISR a la entidad federativa
en el ejemplo planteado, procede a continuación realizar el cálculo del impuesto en
mención que corresponde a la Federación.
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3.4- Pérdida en Enajenación de Bienes

No siempre resulta ganancia en la enajenación de un inmueble, por que considera-
mos pertinente dar un ejemplo de tratamiento fiscal en este supuesto.

Nota: Ya se indicó que cuando el contribuyente efectúe deducciones relativas a la enajenación de
bienes inmuebles y los ingresos por la transmisión de la propiedad sean menores, se arrojará
una pérdida.

La pérdida obtenida en la enajenación de bienes la podrá aplicar el contribuyente
en el año de calendario de que se trate o en los tres siguientes, siguiendo el proce-
dimiento que establece el artículo 149 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

El numeral antes invocado indica que los contribuyentes que sufran pérdida por la
enajenación de inmuebles, disminuirán dichas pérdidas conforme a lo siguiente:
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I. La pérdida se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de
adquisición y la fecha de enajenación de que se trate; cuando el número de
años transcurridos exceda de diez, solamente se considerarán diez. El resul-
tado que se obtenga será la parte de la pérdida que podrá disminuirse de los
demás ingresos, excepto de los ingresos por sueldos y de los derivados de
actividades empresariales y profesionales, que el contribuyente deba acumu-
lar en la declaración anual o en los siguientes tres años de calendario.

II. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se multi-
plicará por la tasa de impuesto que corresponda al contribuyente en el año de
calendario en que se sufra la pérdida; cuando en la declaración de dicho año
no resulte impuesto, se considerará la tasa correspondiente al año de calen-
dario siguiente en que resulte impuesto sin exceder de tres.

El resultado que se obtenga de acuerdo con esta fracción, podrá acreditarse en
la declaración anual de que se trate o en los siguientes tres años de calendario.

La tasa a que se refiere la fracción II de este artículo se calculará dividiendo el
impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en la declaración anual
de que se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 177
de esta ley para obtener dicho impuesto; el cociente así obtenido se multipli-
cará por cien y el producto se expresa en por ciento.

Con fundamento en lo antes expuesto, enseguida resolveremos el ejemplo
propuesto en la página anterior.
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Después de determinar la pérdida que se podrá disminuir de los ingresos de la
persona física, se debe determinar la pérdida aplicable a la ganancia por la enaje-
nación de otros inmuebles.

Nota: La base gravable es el resultado de sumar la ganancia acumulable por enajenación de bienes
($600,000.00) más los ingresos por arrendamiento disminuido por las deducciones autorizadas
($800,000.00-$500,000.00=$300,000.00) así como de restar a lo anterior las deducciones perso-
nales ($100,000.00).
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Para finalizar nuestra guía daremos un ejemplo de cálculo de ISR anual cuando se
perciben ingresos por enajenación de bienes.

3.5- Declaración Anual
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1 Ya se expresó cómo se determina la ganancia acumulable y la no acumulable.

EJEMPLO DE CÁLCULO DE ISR ANUAL CUANDO SE PERCIBEN INGRESOS
POR ENAJENACIÓN DE INMUEBLES

El artículo 147 de la LISR indica que se deberá calcular en relación a la ganancia
por la enajenación del bien la parte de la misma que se acumulará a los demás
ingresos y la parte correspondiente de la ganancia que no se acumulará.1

Por lo que respecta a la ganancia acumulable, el impuesto se calculará en los térmi-
nos antes expuestos.

Por lo que corresponde a la ganancia no acumulable, la fracción III del artículo
147 indica que el impuesto se calculará aplicándole la tasa, que se obtendrá de la
siguiente manera:2

El contribuyente podrá optar por calcular la tasa, conforme a cualquiera de los si-
guientes procedimientos:

a. Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 177 de la ley de la materia
a la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el año en que se rea-
lizó la enajenación, disminuidos con las deducciones autorizadas por la ley,
excepto las establecidas en las fracciones I, II y III del artículo 176 del ordena-
miento legal de referencia. El resultado así obtenido se dividirá entre la canti-
dad a la que se le aplicó la tarifa y el cociente será la tasa.

Para brindar una mejor explicación de lo antes mencionado presentamos la
siguiente figura:

2 Este numeral indica que el impuesto sobre los ingresos acumulables y los  no acumulables se
deberán de sumar.
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Cabe destacar que de acuerdo con los incisos h), e i) del numeral I del artículo
segundo de las disposiciones de vigencia temporal de la LISR del Decreto por el
que se Reforman, Adicionan, Derogan y Establecen Diversas Disposiciones de la
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Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Activo y Establece el
Subsidio para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 1º de diciembre de 2004 se aplicará lo siguiente:

h) Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se
calculará el impuesto correspondiente conforme a las disposiciones conteni-
das en el artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el
31 de diciembre de 2004, aplicando la siguiente:

i) Para los efectos del artículo 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se
calculará el subsidio correspondiente conforme a las disposiciones conteni-
das en el artículo 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el
31 de diciembre de 2004, aplicando la siguiente:


